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ACCIÓN Verbal especial 

RADICADO 130013103002-2012-00236-001 

DEMANDANTE ANIS CASTILLO DE TAMARA q.e.p.d. 

DEMANDADO 
GABRIEL SATH ASSAD Y OTROS 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

trámite, informándole que están pendiente reconocer personería Sírvase proveer. 

Cartagena de Indias, D. T. y C., 28 de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, 
D. T. y C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial y los memoriales adjuntados se procederá a reconocer 

personería al apoderado judicial de los demandantes MANUEL RAMON TAMARA 

CASTILLO y ENRIQUE JOSE RAMON TAMARA CASTILLO. 
12MemorialConcedePoder.pdf  
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Por otro lado, se visualiza renuncia de poder presentada por GUSTAVO ALFONSO 

MARRUGO LOZADA, el despacho accederá al mismo en los términos del inciso tercero 

del artículo 76 del CGP. 

 

Finalmente, se visualiza, memorial aportado por Beatriz Botero, apoderada Judicial de 

algunos de los demandados, en el que allega con destino a este proceso, registro de 

defunción del demandado GABRIEL SPATH ASSAD, el 04 de marzo de 2022. Al revisar 

el expediente se observa que el demandado GABRIEL SPATH ASSAD (Q.E.P.D.) a 

pesar de encontrarse debidamente notificado, tal y como se evidencia con el certificado 

de citatorio y aviso obrantes a folios 209 y 233 del cuaderno principal, nunca compareció 
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al proceso, ni viene representado por apoderado.  En ese orden, de conformidad con lo 

establecido con el numeral 1 del artículo 159 del CGP, el proceso se interrumpe si el 

fallecido no ha estado actuando por conducto de apoderado, y se produce desde el 

hecho que la origine. Así mismo, como hasta ahora este despacho tiene conocimiento 

del hecho, se procederá a ordenar notificar por aviso al conyugue o compañero 

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la 

herencia yacente para que comparezcan al proceso dentro de cinco (5) días siguientes 

a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo 

apoderado, se reanudará el proceso.2 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder presentado por GUSTAVO ALFONSO 

MARRUGO LOZADA.  

 

SEGUNDO: RECONOZCASE personería al (a) doctor (a) ELIZABETH NARVAEZ 

ACOSTA3, quien obra como apoderado judicial de los demandantes MANUEL RAMON 

TAMARA CASTILLO y ENRIQUE JOSE RAMON TAMARA CASTILLO, en los términos 

del poder a el (la) otorgado.  

 

TERCERO: TENGASE INTERRUMPIDO el proceso por el fallecimiento del demandado 

GABRIEL SPATH ASSAD (Q.E.P.D.), tal como lo establece el artículo 159 del CGP. Así 

mismo, como hasta ahora este despacho tiene conocimiento del hecho, se procederá a 

ordenar notificar por aviso al conyugue o compañero permanente, a los herederos, al 

albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente para que 

comparezcan al proceso dentro de cinco (5) días siguientes a su notificación. Vencido 

este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se reanudará el 

proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ  
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